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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 
del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo del Mazo Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las visitas domiciliarias que realice la autoridad administrativa se iniciarán mediante la expedición de una orden de 
visita emitida por la autoridad competente en materia aduanera, que deberá estar dirigida al propietario, poseedor o tenedor de las 
mercancías de procedencia extranjera, cumpliéndose las formalidades previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley 
Aduanera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y VII, para el Código Fiscal de la Federación, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 16, párrafo 
undécimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 43, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación  
 
Primero. Se reforma el artículo 16, párrafo undécimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 16. [...] 
 
(...) 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las 
leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las 
leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 
Excepcionalmente, en materia de comercio exterior, la 
práctica de dichas visitas se iniciará mediante la expedición de 
una orden de visita emitida por la autoridad competente en 
materia aduanera, que deberá estar dirigida al propietario, 
poseedor o tenedor de las mercancías de procedencia 
extranjera, cumpliéndose las formalidades que para el caso 
consideran el Código Fiscal de la Federación y la Ley 
Aduanera . 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
Artículo 43.- .. 
 
 
I y II… 
 
… 
 
III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el 
artículo 44 de este Código, las órdenes de visita deberán contener 
impreso el nombre del visitado excepto cuando se trate de 
órdenes de verificación en materia de comercio exterior y se 
ignore el nombre del mismo. En estos supuestos, deberán 
señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales 
podrán ser obtenidos, al momento de efectuarse la visita 
domiciliaria, por el personal actuante en la visita de que se trate. 
 

Segundo. Se modifica el artículo 43, fracción III, del Código 
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 43. En la orden de visita, además de los requisitos a que 
se refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar 
 
I. y II. ... 
 
 
 
III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el 
artículo 44 de este código, las órdenes de visita deberán contener 
impreso el nombre del visitado; sin embargo, tratándose de la 
orden de visita en materia de comercio exterior, ésta podrá estar 
dirigida de manera general al propietario, poseedor o tenedor 
de las mercancías de procedencia extranjera. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


